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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Córdobal i de Septiembre de 2009 

La nota presentada por la alumna María Cecilia RES Legajo N° 35527065 
quien solicita la anu lación de la ca li ficaci ón obtenida en la materia Principios y 
Estructm·a de la Economía en el examen correspond iente al día 3 de agosto de 2009 
por· haber ob tenido la aprobación de la materia en un a fec ha anterior; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la situació n planteada se cncu entr·a r·eglamentada por la 

Resolución N° 248/02 del Honorable Consejo Directivo; 
Que según lo in fo rmado por el Área dt' E nseñanza a fs. 4 la 

alumna María Cecilia RES Legajo N° 35527065, figura con una calificación de 4 
(cuatro) en el Acta de Examen N° 168 L ibro 292 de fech a ll de julio de 2009 y con 
una calificación de 2 (dos) en el Acta de Examen N° 185 Libro N° 294 de fecha 3 de 
agosto de 2009, en la ma te ria Principios y Es tructura de la Economía; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE C IENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE 

Art. 1°: Ordenar la rectificación del Acta de Examen N° 185 Libro N° 294 de fecha 3 
de agosto de 2009, en la materia Pt"incipios y Estru ctura de la Economía debiend o 
anularse la cali ficació n de 2 (dos) consignada en la m isma, a la alum na María Ceci lia 
R ES Legajo N° 35527065. 

Art. 2°: Comun íquese al Área de E nseñanza y at-chívese. 
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